
Principales logros
La Justicia Juvenil Restaurativa ha 
logrado promover dentro del proceso 
penal juvenil, la aplicación de la 
desjudicialización con una mayor 
utilización de la Suspensión de Proceso 
a Prueba y la Conciliación, como 
alternativas a la prisión. 

SALIDAS ALTERNAS 2017
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Fuente: Dirección de Planificación Poder Judicial de Costa Rica

La Justicia Juvenil Restaurativa 
ha fortalecido la Red de Apoyo 
Interinstitucional, que permite a las 
personas menores de edad en conflicto 
con la Ley Penal Juvenil, contar con 
espacios para cumplir condiciones 
diferentes a la prisión. 

CRECIMIENTO DE LA RED 
DE APOYO 2017

Instituciones
1105

Fuente: Informes Anuales Justicia Juvenil Restaurativa
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Juntos logramos acuerdos 
para un futuro mejor



La Justicia Juvenil Restaurativa tiene 
como objetivo que la persona en 
conflicto con la ley penal juvenil, de 
forma integral y holística, repare a la 
víctima el daño causado con el delito, 
y cumpla con las responsabilidades 
de la vida en sociedad.
 
El proceso restaurativo asegura una 
atención particular a cada caso y la 
aplicación de los institutos o sanciones 
del proceso penal juvenil, cuyo fin es 
la rehabilitación, reinserción social y 
familiar de la persona menor de edad.

Las prácticas restaurativas favorecen 
la adquisición de herramientas para un 
proyecto de vida alternativo al delito, 
respeto a la autonomía progresiva de 
las personas menores de edad y sus 
derechos.

La Justicia Juvenil Restaurativa, 
articula al Estado, las organizaciones 
privadas y las comunidades, para 
ofrecer a las personas menores de 
edad ofensoras, oportunidades 
para que puedan cumplir los planes 
reparadores, bajo la supervisión 
estatal.

Articulación 
interinstitucional:

• Protocolos intersectoriales sobre: 
abuso de drogas, violencia sexual, 
control de impulsos, medidas para 
personas menores con necesidades 
especiales e inserción laboral, 
educativa y social. 

• Política Pública de Justicia Juvenil 
Restaurativa  Costa Rica.

• Consejo Social Presidencial, 
Presidencia de la República.

• Red de Apoyo Interinstitucional.

• Cooperación Internac iona l : 
OEA, Embajada USA, Eurosocial, 
Comisión Europea, UNICEF, 
ILANUD.
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